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RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia, por la 
que se modifica parcialmente el anexo V de la Resolución de 18 de 
septiembre de 2017, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso 
a la condición de personal estatutario fijo en la Categoría de Médico/a de 
Urgencias de Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. (2018060353)

Por Resolución de 18 de septiembre de 2017 (DOE n.º 187, de 28 de septiembre), de la 
Dirección Gerencia, se convocó proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría de Médico/a de Urgencias de Atención Primaria en las Institu-
ciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, y dentro del plazo previsto para impug-
narla fueron formulados recursos de reposición frente a la misma referidos a la valoración de 
los servicios prestados en el apartado II “Experiencia Profesional” del baremo de méritos del 
anexo V.

Por Resoluciones de 14 de febrero de 2018, del Director Gerente del Servicio Extremeño de 
Salud, fueron estimados los mencionados recursos de reposición, instando a publicar en el 
Diario Oficial de Extremadura la modificación de la convocatoria de este proceso selectivo.

Por todo ello, esta Dirección Gerencia, en uso de sus atribuciones,

R E S U E L V E :

Primero. Modificar los subapartados 1 a 6 del apartado II del anexo V del baremo de méritos, 
referidos a la experiencia profesional, de la citada Resolución de 18 de septiembre de 2017, 
de la Dirección Gerencia, por la que se convocó proceso selectivo para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en las categoría de Médico/a de Urgencia de Atención Prima-
ria en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, que quedan redactados 
de la siguiente forma:

1. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea o en otras 
Administraciones Públicas en plaza de la misma categoría a la que se opta o plaza de 
categoría equivalente, así como en plazas o puestos que requieran únicamente para su 
desempeño la misma titulación sanitaria que la requerida para acceder a la categoría a 
la que se opta: 0,10 puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de otra 
categoría sanitaria distinta a la que se opta y para la que no se requiera únicamente para 
su desempeño la misma titulación que la exigida para el acceso a la categoría a la que se 
opta: 0,05 puntos.

3. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias del Sistema 
Nacional de Salud en plaza del modelo tradicional de cupo de la misma categoría a la que 
se opta: 0,05 puntos.
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4. Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y dirección 
en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de convenios o 
acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos.

5. Para la valoración de los servicios prestados incluidos en los subapartados 1 y 2 con 
nombramiento específico de refuerzos, se computará el tiempo de servicios prestados 
conforme a los siguientes criterios:

— Un mes o la parte que corresponda proporcionalmente por cada 140 horas realizadas: 
se computará a 0,10 puntos si los servicios prestados corresponden al subapartado 1 y 
a 0,05 puntos si corresponden al subpartado 2.

— Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de 140 horas solamente podrá 
valorarse un mes de servicios prestados, sin que el exceso de horas efectuado durante 
aquél pueda ser aplicado para el cómputo de servicios prestados establecido en el crite-
rio anterior.

Segundo. Anular la letra i) del apartado II “Experiencia Profesional” del anexo V del baremo 
de méritos, referida a las reglas de valoración.

Tercero. Asimismo modificar la letra c) que se contiene en el apartado II “Experiencia Profe-
sional” del citado anexo V, correspondiente a la acreditación de los servicios prestados, susti-
tuyendo la redacción actual por la siguiente:

c) Respecto de los servicios prestados con nombramiento específico para la realización de 
refuerzos, (subpartado 5) los certificados deberán expresarse en horas distribuidos por 
meses naturales.

Esta resolución podrá consultarse asimismo en la dirección de internet:

https://convocatoriasses.gobex.es.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interpo-
nerse recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio 
de que el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 14 de febrero de 2018.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO

• • •
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